
1

2

3

4

5

6

7

8



1.-Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, 
en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el 
presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.
4.-Eliminado Correo electrónico de terceros
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede 
identificar al usuario de la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones 
de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto 
es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido 
alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de 
la cual puede ser identificada o identificable.



TOBU TORRES TJ S DE RL DE CV

RFC: TTT220107BJ7

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 22044
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Folio A ‐ 100
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 19/5/2022 18:19:13

Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de
Cambio

1.0000 

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: Insurgentes Sur No. 452, Roma Sur, C.P. 06760, , Cuauhtémoc, Ciudad de México, México
No.Cta.:

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐
Restaurantes

CONSUMO DE
ALIMENTOS 406.48 0.00

002 ‐ IVA ‐
32.52 406.48

Importe con letra:
CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N. Subtotal 406.48
Observación: Impuestos Trasladados 32.52

Total 439.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000511251339
BF895719‐016F‐4D0A‐B928‐5DCF316DA6D9
00001000000505142236
Mayo 19 2022 ‐ 20:19:15

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
SXRXFfL7UHkJeqQvr2tfjxIBCo9H+s41sG6jRsIvOhDXQ8O0o2AU4GtdMIXeWC4vQJWPnMOeZqyKuV15DCMDgz
Zh2j5eXR3ODjjdQUmZUV+8wvaDxgAfWxEVPy3SGVkr63ahPXIuPcSkyG6NXH1nblFCibHB+EyXWHdJRRL1L8Dd
Fl2UkoQzMMA+9WnEWUF2oLHVEUg5xtBV64Op1ABhNWU/gbuo1zgielxj2rOvnM9SqfyyxBORr5Mwl5gr+KOA/M
VGhKwZv2VjyRcKiwMfSNRUM6CgpaeR/4WaEBAg7Uh4c18oPMbsqNle2vK7G4Qhw/4ZQ1uYW3jL6jY1g4G1yg==

Sello del SAT
l54LeFL6G6UB/JuH2mp2+80j/PA6To98PzWNGem5CEm9EBBLYAwViKEVHetV6U/uXMBbvrNPlRv93umH
ej9d6qmrPb3NpXN5bFDg4v20B8ehv4i6K7rHwA8B+CXU7STvFWR8B03erf3HXx8AxpaueSynAtzGbVVn
PxPwitjcRzwTtQbNplI91uxxEGz7o5IgRiFj4FiQaW2E1M7D6dQi8I2z/D3sLdhKio2cXGo/spEUPwmx
k+jo+/T8wZ9iOYmiFYwxxSMKAhmnDTOC5+o8dhfZKinZLCcd2bUc7bofHVhQNNMyVpDCT2z54DhgejxB
DwDedv9dQqpz8UbcWy+Glg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|BF895719‐016F‐4D0A‐B928‐5DCF316DA6D9|2022‐05‐19T20:19:15|MAS0810247C0|SXRX
FfL7UHkJeqQvr2tfjxIBCo9H+s41sG6jRsIvOhDXQ8O0o2AU4GtdMIXeWC4vQJWPnMOeZqyKuV15DCMD
gzZh2j5eXR3ODjjdQUmZUV+8wvaDxgAfWxEVPy3SGVkr63ahPXIuPcSkyG6NXH1nblFCibHB+EyXWHdJ
RRL1L8DdFl2UkoQzMMA+9WnEWUF2oLHVEUg5xtBV64Op1ABhNWU/gbuo1zgielxj2rOvnM9SqfyyxBOR
r5Mwl5gr+KOA/MVGhKwZv2VjyRcKiwMfSNRUM6CgpaeR/4WaEBAg7Uh4c18oPMbsqNle2vK7G4Qhw/4Z
Q1uYW3jL6jY1g4G1yg==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato 
confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad 
de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas 
electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar 
la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del 
número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración 
Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz 
para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo 
electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único 
e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar 
contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del 
documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de 
él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida 
dentro de la factura electrónica.



RFC

MEXICALI

IFN060425C53

RFC

CSD del Emisor

YUEFENG TAN

Clave D e s c r i p c i ó n Cantidad Precio unitario Extensión

2022-05-20T19:59:15

00001000000506635691

00035000

INSTITUTO DEL FONDO MACIONAL PARA EL CONSUMO DE 

LOS TRABAJADORES

TAYU760727PE5

21100

00992

Fecha y Hora de CertificaciónFolio Fiscal

7B670728-7F6B-4C8C-B5C2-019D40C18702 2022-05-20T20:00:08

CSD del SAT

00001000000505619865

612 Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

04 Tarjeta de crédito

PUE Pago en una sola exhibición

G03 Gastos en general

Unidad

Fecha y hora de emisión

Lugar de expedición

Régimen fiscal

Forma de pago

Método de pago

Uso de CFDI

tipo de comprobante

moneda MXN  Peso Mexicano

rfc proveedor de certificación

I  Ingreso

SFE0807172W8

Número de cliente

Serie

Folio

Receptor:

0001 CONSUMO  1.00  404.63  404.63PZA

Clave producto: 90101501  Restaurantes Clave unidad: E48  Unidad de servicio

Impuestos Trasladados: Impuesto:  002  IVA Tipo de factor:  TasaBase: 404.63 Tasa/Cuota:  0.080000 Importe:  32.37

De no ser pagado el importe del presente en el plazo fijado, su importe causará interes al
SUBTOTAL  404.63

 2.00  % mensual, sin que se considere prorrogado dicho plazo.

PropinaFolio Nota IVA  32.37

 79568 TOTAL 0.00

importe en letra

(CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.)

cadena original del complemento de certificación del sat:

||1.1|7B670728-7F6B-4C8C-B5C2-019D40C18702|2022-05-20T22:00:08|SFE0807172W8|Dx6PxApoVQBOvJYp10UQk+1+iYsrpNykudbJP2PPOjBGucQf2HKGmKOIIw3Cuz2uhnKa+4a3XgxYZW38vqwQWdrVC

HvTCcdUWMPUZp/6txKDVyuFUoMqdKxVWu6MYQ3fsY9iRjAP+Clm8X7HMih7yCz6YdjZOEoAo2tKXPCxBpbqQOk3wAXg21wgmaoF0IaT9W+WEAetmQ6Lko3DS2ir2SRxt4crK8nyr6ImLX/ckqO/b6HFgM9HMZ

haeLqihhUzJPQnhkL1YTh2NV+uQK4MehzH59MKj7cIvL0VdRmnfsCa29dnN5zjdG2A1lPoJuUTSlXkzgfDlarem3cMuOdoCA==|00001000000505619865||

sello digital del sat:

IMzTFArndBwlxtI8+wNdjcWILNKZL6b+PggMYuB7YLXAG2dr+XmzCUV3evf3D9x+HwwFAS8Xw3qH2rMpVw/mYt/0dM3/YQ8SFKz13FQdhiaJC6VphNIXmA8nNsTXfsgyRLrc8OyUo8tLFPmQpH5Lrc8FlacxPczv9

Pk+OkdzpYCtB8EBA5GcTMunMX/4fM+7ELSo4ff2EgJS0pTR4aks/Kjn/YSOroO2eyRtLwmESPMGr2AOKrmDaLYyWNxWCSxs0eyO8IZQqPeycaCQ2IUugfIcEp0nvExs/xRajKX72LJS0p5oLDRY2lV0G2W285vy/I/

R/HAc7QyL2ZNAVW1xsw==

sello digital del emisor:

Dx6PxApoVQBOvJYp10UQk+1+iYsrpNykudbJP2PPOjBGucQf2HKGmKOIIw3Cuz2uhnKa+4a3XgxYZW38vqwQWdrVCHvTCcdUWMPUZp/6txKDVyuFUoMqdKxVWu6MYQ3fsY9iRjAP+Clm8X7HMih7yCz6YdjZ

OEoAo2tKXPCxBpbqQOk3wAXg21wgmaoF0IaT9W+WEAetmQ6Lko3DS2ir2SRxt4crK8nyr6ImLX/ckqO/b6HFgM9HMZhaeLqihhUzJPQnhkL1YTh2NV+uQK4MehzH59MKj7cIvL0VdRmnfsCa29dnN5zjdG2A1lPo

JuUTSlXkzgfDlarem3cMuOdoCA==

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Documento PDF y XML enviado a: 

ruth.bravo@fonacot.gob.mx
Versión 3.3

La reproducción apócrifa de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales.
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 437.00
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.



COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET

FACTURA

Folio Fiscal 5e4968c6-0c58-41b7-bf2e-1811fbfb1d03

N°de Serie del Cert. del SAT 00001000000505563741

Fecha y hora de certificación 31/05/2022  11:59:14a. m.

NWMRS-3, S. DE R.L. DE C.V.

NWM130723DE3

Domicilio Fiscal:

BLVD.JOSE MARIA MORELOS 424

COL. COLINAS DE BACHOCO HERMOSILLO

SONORA México, C.P.: 83104

N° Certificado 00001000000510499253

Serie y folio interno FrontDesk

LUGAR Y FECHA DE ELABORACIÓN

México,  31 de Mayo de 2022   09:59:11 a.m.

IHOPTJ   5660

Medio de Pago: PUE Pago en una sola exhibición

 Lugar de Expedición:

 MANUEL J. CLOUTHIER 16702 4

 Col. RIO TIJUANA 3RA ETAPA

 TIJUANA BAJA CALIFORNIA

 MEX - México, C.P.: 22226

Lugar de expedicion: 22226 Mexico

Regimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

ROMA SUR CUAUHTÉMOC

DIF

MEX

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

AV INSURGENTES SUR 452 

CDMX

06760 País

Estado

Del. /Mun.

C.P.

Localidad

Colonia

Calle

R.F.C.

Nombre

Datos del Cliente:

Uso CFDI G03

No. Reg. Trib.

CANTIDAD TOTAL
PRECIO

UNITARIO
DESCRIPCION

UNIDAD 

MEDIDA

CLAVE 

PRODSERV

CLAVE 

UNIDAD

CAFE  42.59  85.19 2.00 Servicio 90101501E48

JUGO GRANDE  62.04  186.11 3.00 Servicio 90101501E48

BEL WAFF  149.07  149.07 1.00 Servicio 90101501E48

BURRITO CLASICO  99.07  99.07 1.00 Servicio 90101501E48

STACKER PHILLY  232.41  232.41 1.00 Servicio 90101501E48

COUNTRY OMEL  232.41  232.41 1.00 Servicio 90101501E48

Forma de pago:          PUE

04Medio de pago:       

 984.26Sub Total

Importe con Letra : (Un mil sesenta y tres pesos 00/100 M.N.)

I.V.A. 8.00 %  78.74

 1,063.00Total

Sello digital del CFDI

oKCFvXpzLxBy1WEwnjvMG0CSCOrlGS7WcfKWF8Jj2kOkki5A2GZRHxQyuk88Tz1w32xVm0NM98usbtGidJRDQ96ZxaP2

9Jh0pI+Sk7gjuUXIHeTYHs7/AogR7xCWDz7rWaZBp/1mDoSO+PQA1AaDi1RgSh4IpZ0e3kquxjzuL7vw/ihSEHf0M1WF+y

PCpuQEDHe2vn32yXRYIUkb9UAq8Cptnp3zru0L6qh74ZfiRRvPIlEPpzKdRG/5NbZLjw5ji56TWLe3q2RBaWDaygOOU40ln

UgRASsQ/SCAv7hnmVOP/6FnBKmu8D2tCyO5iyMGu+y2vhJoz3FeQBMcPPXZrA==

Sello del SAT

CO1y03+1iJfTqldm1TRsVqfAq1Ml/S+sc/bT0ek4bjkHOD9hAOPgIfa5jMCPCc1yePoF8B9KippDE+an2OGgJb16amHRXco

XA9nXrMXw5894WvMKDT7m+rwyBQ1aAxdGc228YjHmaF7vbZzLvXvCYMwUEuQ9sRCxnUv85lVVMMFqR+1wneNVv

AJbDl81+0k6HEwzFA8gqc65T3J9BjhVzsGEmCm3YExo6Ffo/h+dCMNkblt3brBgkxybAGtUYfTy495J5P20K+iVcdcsbapQ

+07KZlxuvmC2wS/aSEKwdSWK9KG9mvHMsRzbOOCPSjbbHVauFGGor8xvIPTv1UPw1Q==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|5e4968c6-0c58-41b7-bf2e-1811fbfb1d03|2022-05-31T11:59:14|MIS1112095W0|oKCFvXpzLxBy1WEwnjvMG0CSCO

rlGS7WcfKWF8Jj2kOkki5A2GZRHxQyuk88Tz1w32xVm0NM98usbtGidJRDQ96ZxaP29Jh0pI+Sk7gjuUXIHeTYHs7/AogR7x

CWDz7rWaZBp/1mDoSO+PQA1AaDi1RgSh4IpZ0e3kquxjzuL7vw/ihSEHf0M1WF+yPCpuQEDHe2vn32yXRYIUkb9UAq8

Cptnp3zru0L6qh74ZfiRRvPIlEPpzKdRG/5NbZLjw5ji56TWLe3q2RBaWDaygOOU40lnUgRASsQ/SCAv7hnmVOP/6FnBKmu

8D2tCyO5iyMGu+y2vhJoz3FeQBMcPPXZrA==|00001000000505563741||

AHEEEHAPCGKDDHLICNKLCLNOHILEHGCGJPJPGAJFLCCJOPAHEEEHA
BNFFFNBPMPJPMDFPNPFLFCBHAHFHAONDMCNKJDBKAPBOMPBNFFFNB
HIFFIFFHKBMCINPAJAODGBHJFBFHDPBNCCFHPHPKDIBOHJEIOFJFC
ENGJGDFBPKLNICBPELPHDLJBMIBHIAGOKFGDDFBIOHNGDLGKHJBCA
IFGIMKFCPEMDIDJCHBLPFLMJLIOGHAPPHJGMINNGPGPONHJCMGIGD
IHBAFNFMENEEMHJIBBHDHDPECDPJFCBMKCEGOAHDHADJGBMOOONGK
ILNOAHFHAGPILGNKLICMHNJMAHFHAOOALLONEAACJAELAHFHAADEA
GDLHHCFCGNBHFFFJGGFIBJOKEFBDFLMOHHJLOGNBKJOOAECDGAMGG
PECFKLFMEAMFNFEDPBDHMDCJDMHGGIHHMJEPOKNBBAADDLLBDHBKD
NLPOPGFHMJAFAOHPGOBHIDJPPENAHFENINMFHPBLPAEIDBMDOKJDJ
JAKNFJFKLCJAGKOPPJJCMLKCKBCMNAPJHIALIPOEKDMKCPLNELGBP
MNNFNNEPIMMGCHNAAJDGNNBJAHFHAJDMJNEJLLPMHDLBAHFHALFAD
APBBBPAPJOLOFBCJICNCEPEOHGBHBBMGENPFEJJEMPMFHGFGDHDOD
HHHHHHHPHHPPPHHPPPPHHPPPPPHPPPPPHPHPPPPPPHHPHHHHPPPHP
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1

2

3

4

5

6

7



1.-Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en 
el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente 
dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria 
a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la 
cual puede ser identificada o identificable.



Clave Producto O Servicio Número Identificación Cantidad Clave Unidad Concepto Precio Unitario Descuento Importe

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,300.00 $1,300.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.080000   $104.00

 Uso CFDI G03 Gastos en general

UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.

00001000000504204971

abUFWSuoNzZ5/A3FusZkwyNgz13JOqq00NFHe+b1l6IQm7/NBx4B/eO7gy6bHf2eNOvOBpVDjaZn2D9U9RWIhOcjoiZlAxwI6kNndoQMbNsGbJgGipHUELHLUJCfU0Mh/XBrsUBraj9qYoHXRnsI6LxMDjdOvS4ClPfzysCo6CSK58BB+nVRDKwtwO/at07dILxcQSdd8Av0L
+YY6VOU64ph5PXddZyWXdPqyn3Cqa68VTo1SXuXE1vMxOkaE0F+H4UweATHZoszo1fyqO2ndfdO3aVMaYAPUwokV/vkzlX8FzQ+URfpmtielniIG0jCwZ/C/A/VzFov3dH+i1L5TA==

K1wVX6s3AsW9w46Z88m+zX3IemlFjzEN6AGvdmWabk
+I4firXDnwvZeFNWS3WERoVrpEexJFYbZUwG5Shgy9h1/LJuX33ho0iA7RcDKqBHLHeGcRbFmxXgQKoRvjJxs6VJKmGpSunBtL0GXTSAKE7xnLzOYDzYX3rX7Xpo2Fzex9wphQg0ls/qUgPf48O4DuQKFR89oi3703DG7JXTNXExBHcjw47j3pAPBWfa7mliX70nGHO38uHGsp
+qHEiMBPyvErwcBjasOf1k9iELFLJzY0g1OLRVVm2BzdPXeu2VJGXD7j99mqAADS0fUY6pLgNsXOJcmu9XVGVRufJbjhcg==

||1.1|5E654224-A878-4F8C-BD2A-28513A6EB1FD|2022-05-19T10:14:19           |abUFWSuoNzZ5/A3FusZkwyNgz13JOqq00NFHe
+b1l6IQm7/NBx4B/eO7gy6bHf2eNOvOBpVDjaZn2D9U9RWIhOcjoiZlAxwI6kNndoQMbNsGbJgGipHUELHLUJCfU0Mh/XBrsUBraj9qYoHXRnsI6LxMDjdOvS4ClPfzysCo6CSK58BB
+nVRDKwtwO/at07dILxcQSdd8Av0L+YY6VOU64ph5PXddZyWXdPqyn3Cqa68VTo1SXuXE1vMxOkaE0F+|00001000000504204971||

$1,300.00

IVA 8% $104.00

ISH 5% $65.00

Total $1,469.00

SubtotalIMPORTE CON LETRA

No. de Serie de Certificado Sat

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN SAT

"Este documento es una representación impresa de un CFDI "

Moneda MXN PESO MEX

Equivalencia en MXN Pesos Mexicanos:

Tipo de Cambio $1.00

04 Tarjeta de créditoForma de Pago

Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

$1,469.00

***Por Cuenta de Terceros*** RFC ISR1306145C5 IMPULSORA SUITES RIO 
SA DE CV

Hotel City Express Suites Tijuana Rio ubicado en GRAL. RODOLFO SANCHEZ 
TABOADA #9589  COL. ZONA URB Tijuana, Baja California C.P.22010

Servicios Centrales de Cobranza Hotelera SA de CV

2022-05-19T07:14:18

00001000000509727848

5e654224-a878-4f8c-bd2a-28513a6eb1fd

Lugar, Fecha y Hora Emisión

Numero de certificado

Folio Fiscal

R.F.C. SCC171019SQ7

Cuajimalpa,Cuajimalpa

Santa FeJuan Salvador Agraz 69 pPiso 12

CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 05348

Régimen Fiscal   601 General de Ley Personas Morales

Serie y Folio STIR 36573

Tipo del Comprobante I Ingreso

Campaña Cerezo Laura Fernanda17221707

TIJUANA,  BAJA CALIFORNIA, MEXICO C.P. 22015 2022-05-19T07:14:18

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES , CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 01020

2022/05/18 2022/05/19

LUGAR DE EXPEDICION

R.F.CNOMBRE DIRECCION

FECHA DE ENTRADA FECHA DE SALIDA HABITACION RESERVACION HUESPED

301

REFERENCIA

1

2
3

4

5

6

7



1.-Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, 
en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el 
presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de 
la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto 
es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido 
alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



MULTICLAVE SA DE CV

RFC: MUL120209HK3  

MATRIZ 

FRANCISCO LABASTIDA OCHOA NO. 1695-L2 

DESARROLLO URBANO 3 RIOS, CULIACAN, 

SINALOA 

CP: 80020 

SUCURSAL 

BLVD AGUA CALIENTE No. 10387 No. Int D-203, 

Neidhart, Tijuana,  Baja California,   

México 

CP: 22020, TEL: 6646 818490 
Régimen Fiscal: General de Ley Personas Morales 

Forma de pago 04 -  Tarjeta de crédito 
Serie 

Folio 

A 

56175 

Método de pago PUE -  Pago en una sola exhibición Fecha 18/5/2022 20:34:05 

Moneda: MXN - Peso Mexicano 

Datos del cliente 

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI:  G03 - Gastos en general 

Cantidad Clave Unidad SAT Clave Producto/Servicio Concepto / Descripción 
Valor 

Unitario 
Importe 

 1.00 
E48 -  Unidad de 

servicio 
90101501 -  

AMPARA LA NOTA DE VENTA:  

RESTAURANTES 

775778  

391.10 391.10  

Importe con letra: 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 68/100 M.N. Subtotal 391.10 

I.V.A 62.58 

Total 453.68 

CFDI Relacionado: 

Tipo Relación: -  

CFDI Relacionado: 

Serie del Certificado del emisor 

Folio fiscal 

No. de Serie del Certificado del SAT 

Fecha y hora de certificación 

00001000000508923242 

34AF1567-72FF-4E4A-9DA0-806639407D13 

00001000000505142236 

Mayo 18 2022 - 22:34:09 

Este documento es una representación impresa de un CFDI 

Tipo de Comprobante: I - Ingreso 

Sello Digital del CFDi 

Fpo3qyXbtfzCjAdsgTw9Wkl8XBnm5absIpej+NkGdlZHpwC2raMcuIT5kT+84nQYWmm9F6kIC0jKQkI+d6qnuU 

GqjP1hUKJM5dYZpb3nW4HRTeI0Wap7kkADuNoKGe6A+jm2gqbdc5ZvlMwZ9LpAnAYi3BO8oFRte1Hvuca5ht1u 

fSNFe2IUzXTKOqYc/jOGRw086Gz6OaxmpyEg9xzVInPVYChp0Pmkv06k5fOzd1Xc1z/5EnkFu32OFHk675y9GH 

G4iki6l59PUEnGLGVydEJIbHW1qPNe04zqmTvx/RCNrhevbECnpSBii134Is7Xvfk64Rz8S68mmyBz5k2Pnw== 

Sello del SAT 

YVFPQ1RD2P8o1RUhGvR8J26lhTeHNz2f/vh4j5Ze/YtH+A5V4rpPoz7l3aNOCPQVgZGcVUJe5EN5Z3+r 

08txdWo3zj9dDcNorIIr1IuNFkpaV9SQs6iRGgbBy3kr0ewwC5FSgjFCiqIsa+GkFEkxgS3jvYhTg4TC 

QngGU8GwTI1ucXKCRSzV1Lm8sJ8iNuCRFJlCYN3rvMCZJL7fLdvVIQQqE5lyhPMi87hkTwZ0B5HflVAY 
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1.-Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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